
REQUISITOS MÍNIMOS ,D T I. 	 ...„, 

Formación Académica, grado 

académico y/o 

nivel de estudios 

• Título Técnico y/o Formación Técnico cuyos estudios 

de 	formación 	sean 	de 	por 	lo 	menos 	01 	año 

debidamente 	acreditado 	en 	Administración, 
Contabilidad, o afines a la formación profesional. 

Conocimientos • Conocimiento en administración pública. 

Experiencia • Experiencia mínima de 06 meses en el sector público 
y/o 	privado, 	deseable 	en 	labores 	de 	apoyo 

administrativo y/o administración pública. 

Curso y/o programas de 

especialización 

• Curso y/o diplomas en contabilidad o administración 

o sistemas administrativos del estado, o afines. 

Habilidades y Competencia • Capacidad para trabajo en equipo. 
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MUNICIPAL 
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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

PROCESO CAS N° 01 -2019-MDM 

CODIGO DE PLAZA: 050-2019-MDM 

(01) AUXILIAR ADMINISTRATIVO - SGPPYR 

I. 	GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de (01) Auxiliar Administrativo para la Subgerencia de Planificación, 

Presupuesto y Racionalización 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 

Subgerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Unidad de Recursos Humanos 

4. Base legal 

a) Ley 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo N2  1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, Reglamento y modificatorias. 

c) Demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

II. 	PERFIL DEL PUESTO 
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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

PROCESO CAS N° 01 -2019-MDM 

III. 	CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/0 CARGO 

1. Elaboración y recepción de documentación administrativa de la Subgerencia (Informes, 

Proveídos, Memorándums, entre otros). 

2. Realizar el archivo documentario de la Subgerencia. 

3. Realizar los requerimientos de gastos. 

4. Coordinar la entrega periódica de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las 

funciones de la subgerencia. 

5. Otras que se dispongan. 

IV. 	CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES ?DEDALiE 

Lugar y prestación del servicio Distrito de Majes - Municipalidad Distrital de Majes 

Duración del contrato Hasta el 31 de 	Mayo de 2019, 	renovable en función a 

necesidades institucionales. 

Remuneración mensual SI. 	1,300 (Mil Trescientos y 00/100 soles) mensuales, los 

cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como 

toda deducción aplicable al contratado bajo esta modalidad. 
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, REQUISITOS MÍNIMOS. i -4,--  ..DETÁLLE 	1 -....,,,,  
Formación Académica, grado 

académico y/o 

nivel de estudios 

• Profesional 	Titulado 	en 	Economía, 	Ingeniería, 

Administración, 	Contabilidad, 	o 	afines 	por 	la 

formación profesional. 

Conocimientos • Conocimientos en presupuesto público. 

• Conocimientos en gestión pública. 

• Conocimientos en planeamiento 	y planificación de 

proyectos de inversión pública. 

Experiencia • Experiencia mínima de 02 años en el sector público 

y/o privado. 

• Experiencia mínima de 06 meses en planeamiento o 

planificación 	de 	proyectos 	de 	inversión 	pública, 

regulación de servicios públicos y/o gestión pública. 

Curso y/o programas de 

especialización 

• Curso 	y/o 	diplomas 	de 	especialización 	en 

planeamiento estratégico, o presupuesto público, o 

gestión por procesos o gerencia de proyectos, o 
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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

PROCESO CAS N° 01.2019•MDM 

CODIGO DE PLAZA: 051-2019-MDM 

(01) ESPECIALISTA PROFESIONAL PARA LA OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL E INVERSIONES - 

SGPPYR 

I. 	GENERALIDADES 

1. Objeto de la convocatoria 

Contratar los servicios de (01) Especialista Profesional para la Oficina de Programación 

Multianual e Inversiones. 

2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 

Subgerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización. 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

Unidad de Recursos Humanos 

4. Base legal 

a) Ley 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 

Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, Reglamento y modificatorias. 

c) Demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

II. 	PERFIL DEL PUESTO 
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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

PROCESO CAS N° 01.20194DM 

sistemas administrativos del estado. 

Habilidades y Competencia • Capacidad para conducir el trabajo en equipo. 

• Articular relaciones. 

• Capacidad para comunicarse de manera fluida y 

directa. 

• Capacidad para dirigir procesos de trabajo alineado 

a objetivos estratégicos o institucionales. 

III. 	CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/0 CARGO 

1. Elaborar el PMI del GR o GL, en coordinación con las UF y UEI respectivas, así como con los 

órganos que desarrollan las funciones de planeamiento estratégico y presupuesto y con las 

entidades y empresas públicas agrupadas a su respectivo nivel de gobierno, en 

concordancia con las políticas nacionales sectoriales que correspondan. 

2. Presentar a la DGPMI el PMI aprobado dentro del plazo que establece la DGPMI. 

3. Elaborar el diagnóstico detallado de la situación de brechas de su ámbito de competencia y 

circunscripción territorial. 

4. Establecer los objetivos priorizados a ser alcanzados y las metas de producto para el logro 

de dichos objetivos en función a los objetivos nacionales sectoriales, regionales y locales 

establecidos en la planificación estratégica de acuerdo al SINAPLAN. 

Aprobar las modificaciones del PMI del GR o GL cuando estas no cambien los objetivos 

priorizados, metas e indicadores establecidos en el PMI, así como registrar las referidas 

modificaciones y las que hayan sido aprobadas por el OR. 

5. Proponer al OR los criterios de priorización de la cartera de inversiones y brechas 

identificadas a considerarse en el PMI regional o local, los cuales son concordantes con los 

criterios de príorización aprobados por los Sectores así como con los objetivos nacionales 

sectoriales, regionales y locales establecidos en la planificación estratégica de acuerdo al 

SINAPLAN y las proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual cuya desagregación 

coincide con la asignación total de gastos de inversión establecida por el Sistema Nacional 

de Presupuesto Público. 

6. Verificar que las inversiones a formularse y ejecutarse se encuentren alineadas con los 

objetivos priorizados, metas e indicadores establecidos en la programación multianual de 

inversiones y que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de infraestructura o de 

acceso a servicios, de acuerdo a sus criterios de priorización. 

7. Solicitar a la Dirección General del Tesoro Público del MEF opinión respecto de las 

operaciones de endeudamiento mayores a un (01) año, que cuenten con aval o garantía 

del Estado, destinadas a financiar proyectos o programas de inversión para ser 

considerados en el PMI respectivo. Para dicho efecto, solicita opinión de la OPMI del 

Sector a fin de verificar que estos se encuentren alineados con los objetivos priorizados, 

metas e indicadores y contribuyan efectivamente al cierre de brechas de infraestructura o 

de acceso a servicios, de acuerdo a sus criterios de priorización. 
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IV. 	CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

ONWP 	NES :',5  O ml 
Lugar y prestación del servicio Distrito de Majes - Municipalidad Distrital de Majes 

Duración del contrato Hasta el 31 de Mayo de 2019, renovable en función a 

necesidades institucionales. 

Remuneración mensual S/. 2,200 (Dos Mil Doscientos y 00/100 soles) mensuales, los 

cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como 

toda deducción aplicable al contratado bajo esta modalidad. 
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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 
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PROCESO CAS N° 01-2019-MDM 

8. Emitir opinión a solicitud de las UF sobre los proyectos o programas de inversión a ser 

financiados con fondos públicos provenientes de operaciones de endeudamiento externo 

del Gobierno Nacional, verificando que estos se encuentren alineados con los objetivos 

priorizados, metas e indicadores establecidos en la programación multianual de 

inversiones y que contribuyan efectivamente al cierre de brechas de infraestructura o de 

acceso a servicios, de acuerdo a los criterios de priorización aprobados por el Sector. 

9. Realizar el seguimiento de las metas de producto establecidas para el logro de los 

objetivos priorizados e indicadores de resultados previstos en el PMI que permitan realizar 

la evaluación del avance del cierre de brechas de infraestructura y de acceso a servicios. 

Dichas evaluaciones se efectúan anualmente y se publican en el portal institucional del GR 

o GL. 

10. Monitorear el avance de la ejecución de las inversiones sobre la base de la información 

registrada por las UEI en el Banco de Inversiones, realizando reportes en el Sistema de 

Seguimiento de Inversiones. Dicho monitoreo se realiza de acuerdo a los lineamientos que 

establece la DGPMI 

11. Realizar la evaluación ex post de las inversiones según la metodología y criterios que 

aprueba la DGPMI, cuyos resultados se registran en el Banco de Inversiones. 

12. Registrar a las UF del GR y GL así como a sus Responsables, siempre que estos cumplan 

con el perfil profesional establecido por la DGPMI, así como actualizar y cancelar dicho 

registro en el Banco de Inversiones. Asimismo, registra, actualiza y cancela el registro de 

las UEI en el Banco de Inversiones. 

13. Remitir información sobre las inversiones que solicite la DGPMI y los demás órganos del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
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